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Guayaquil, 21 de Abril del 2015 

Señor 

Kevin Gonzalo Rueda Díaz 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Tengo a bien comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía RUEDA CAR GUAYAQUIL “RUCAGU” S.A. En sesión realizada el día de hoy 

acertadamente se lo eligió GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, 

EN el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual y tendrá los deberes y atribuciones establecidas por la ley de 

compañía y el estatuto social. 

La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el notario trigésimo el Cantón 

Guayaquil, 13 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 10 De marzo 

de 2012. 

ATENTAMENTE 

ING. Manuel Lino Noboa 

Secretario Ac-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía RUEDA CAR GUAYAQUIL “RUCAGU” S.A. 

para el que he sido elegido en Guayaquil, 21 de ABRIL del 2015, 
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KEVIN GONZALO RUEDA DIAZ 
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e ¿ Registro Mercanti de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.572 
FECHA DE REPERTORIO:28/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:30 

    

Y 

Cantón Guayaquil (E) pa inscrito lo siguiente: 
j 
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. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

1.- Con fecha veintiocho de Abril del dos mil, quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, 
CAR GUAYAQUIL "RUCAGU" S.A., a favor de 
RUEDA DIAZ, de fojas 15. 648 a 15. 650, Registr 
número 5. 232. 

Jde la Compañía RUEDA 
VIN GONZALO” 

de Nombramientos 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 30 de abril de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Í 
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